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Proceso: Ejecutivo (Por sumas de dinero) No. 2022-00149-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

     Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:   EJECUTIVO  

(POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:   110014003016 2022 00149 00 

Demandante:  FINANZAUTO S.A. BIC.   

Demandada:   ESTEFANIA RODRIGUEZ SALAZAR.   

 

Subsanada la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

aportado como base de la ejecución reúne los requisitos del artículo 

422 del C.G.P., el despacho con fundamento en el artículo 430 ibídem, 

dispone: 

 

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA (POR SUMAS DE 

DINERO) de MENOR CUANTIA, a favor de FINANZAUTO S.A. BIC y en 

contra de ESTEFANIA RODRIGUEZ SALAZAR, por los siguientes 

conceptos y sumas de dinero: 

 

1.- PAGARÉ No. 154310 del 21 DE AGOSTO DE 2018. 

 

1.1.- $ 9´167.258.76, por concepto de saldo insoluto de la obligación.   

 

1.2.- Por los intereses de mora liquidados sobre el capital indicando en 

el numeral 1.1., liquidados a la tasa máxima legal permitida por el 

artículo 884 del C. de Co., modificado por el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999, sin que pueda superar el tope de usura, según la certificación 

expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

periódicamente, desde la fecha de presentación de la demanda, esto 

es, el 18 de febrero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

1.3.- $ 18´132.131.07, correspondiente al capital de las cuotas vencidas, 

los cuales se discriminan a continuación: 

 

VENCIMIENTO CAPITAL 

03/09/2019 $ 489.473,26 

03/10/2019 $ 499.164,83 

03/11/2019 $ 509.048,3 

03/12/2019 $ 519.127,46 

03/01/2020 $ 529.406,17 

03/02/2020 $ 539.888,42 

03/03/2020 $ 550.221,89 

03/04/2020 $ 561.472,61 

03/05/2020 $ 572.589,76 
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03/06/2020 $ 583.927,04 

03/07/2020 $ 595.488,76 

03/08/2020 $ 607.279,48 

03/09/2020 $ 618.902,8 

03/10/2020 $ 631.557,88 

03/11/2020 $ 644.062,73 

03/12/2020 $ 656.390,09 

03/01/2021 $ 674.462,58 

03/02/2021 $ 690.138,63 

03/03/2021 $ 699.379,82 

03/04/2021 $ 715.707,14 

03/05/2021 $ 731.139,27 

03/06/2021 $ 746.534,63 

03/07/2021 $ 761.542,74 

03/08/2021 $ 776.796,41 

03/09/2021 $ 790.859,6 

03/10/2021    $ 806.867,24 

03/11/2021 $ 806.867,24 

03/12/2021 $ 823.834,29 

03/01/2022 $ 837.356,47 

03/02/2022 $ 865.390,27 

  

TOTAL $ 18.132.131,07 

 

 

1.4.- Por los intereses moratorios sobre cada uno de los valores 

indicados en el numeral 1.3., sin que pueda superar la tasa máxima 

legal permitida en el artículo 884 del C. de Co., modificado por el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999, ni el tope de usura, según la 

certificación que expida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente de la fecha de vencimiento de cada 

cuota y hasta el pago total de la obligación. 

 

1.5.- $ 11.643.158.97, correspondiente a los intereses remuneratorios los 

cuales se describen a continuación: 

 

VENCIMIENTO CAPITAL 

03/09/2019 $ 140.811,77 

03/10/2019 $ 564.550,74 

03/11/2019 $ 554.667,27 

03/12/2019 $ 544.588,11 

03/01/2020 $ 534.309,4 

03/02/2020 $ 523.827,42 

03/03/2020 $ 513.493,68 

03/04/2020 $ 502.242,96 

03/05/2020 $ 491.125,81 

03/06/2020 $ 479.788,53 

03/07/2020 $ 468.226,78 

03/08/2020 $ 456.436,09 

03/09/2020 $ 444.812,77 

03/10/2020 $ 432.157,69 
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03/11/2020 $ 419.652,82 

03/12/2020 $ 407.325,48 

03/01/2021 $ 389.252,99 

03/02/2021 $ 373.576,94 

03/03/2021 $ 364.335,75 

03/04/2021 $ 348.008,43 

03/05/2021 $ 332.576,3 

03/06/2021 $ 317.180,94 

03/07/2021 $ 302.172,83 

03/08/2021 $ 286.919,16 

03/09/2021 $ 272.855,97 

03/10/2021 $ 256.848,33 

03/11/2021 $ 256.848,33 

03/12/2021 $ 239.881,28 

03/01/2022 $ 226.359,1 

03/02/2022 $ 198.325,3 

  

TOTAL $ 11.643.158,97 

 

 

2.- Respecto a las costas del proceso se resolverá oportunamente 

 

3.- COMUNÍQUESE al demandado que tiene cinco (5) días para pagar 

la obligación al acreedor. Así mismo, que cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones. Términos que corren conjuntamente 

desde el día siguiente a la fecha de notificación del presente proveído. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, o art. 8° de la Ley 

2213 de 2022, según el canal o medio que utilice para dicha actuación. 

 

Se advierte a la parte demandante, que deberá indicar al destinatario 

de la citación o notificación que debe comunicarse con el juzgado a 

través del correo electrónico institucional 

cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que, en atención al 

uso de las TIC en los procesos judiciales, se privilegia la virtualidad, con 

las excepciones de ley. 

 

II.- RECONOCESE a la abogada ASTRID ESTHER BAQUERO HERRERA, 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

                                           JUEZ 
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Firmado Por:

David  Sanabria	  	  Rodriguez

mailto:cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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